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DECRETO 988 DE 2018
(Junio 7)

Por el cual se adicionan unas disposiciones al Titulo 12 del Decreto 1082 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Planeacién
Nacional, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de Politica Econémica y Social (CONPES)

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la conferida en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica,
el articulo 164 de la Ley 1753 de 2015y,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 164 de la Ley 1753 de 2015 unificé el CONPES y el CONPES para la Politica Social en un solo organismo asesor del Gobierno
nacional en todos los aspectos que se relacionan con el desarrollo econémico y social del pais; determiné su conformacién y faculté al Gobierno
nacional para fijar las reglas de su funcionamiento.

Que el articulo 2.2.12.3.3 del Decreto 1082 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Planeacién Nacional, faculté a la
Secretaria Técnica del CONPES para ajustar los documentos CONPES mediante adendas, siempre que no se afecten los objetivos, alcances,
metas o recomendaciones emitidas por el CON PES.

Que es competencia del CONPES emitir conceptos favorables para la celebracién de operaciones de crédito publico, en los términos y
condiciones previstos en el libro 2 parte 2 titulo 1 del Decreto 1068 de 2015.

Que dentro del giro normal de las operaciones de crédito publico, una vez se expide el documento CONPES, se pueden presentar circunstancias
objetivas y sobrevinientes que por su complejidad técnica repercuten en las metas, indicadores, alcance, componentes y duracién del proyecto
de inversién objeto de la operacién del crédito.

Que la regla vigente para ajustes de documento CONPES prevista en el articulo 2.2.12.3.3 del Decreto 1082 de 2015, implica para el caso de las
operaciones de crédito publico que requirieron concepto favorable del CONPES tiempos adicionales importantes en el ciclo del proyecto de
inversion, que pueden conducir a demoras en la ejecucién de las actividades, incremento en el pago por concepto de comisién de compromiso
sobre los saldos no desembolsados de los contratos de préstamo, a cargo del Gobierno nacional, y en general, afectaciones en el desarrollo de
las actividades relacionadas con el proyecto de inversion, lo cual constituye una problematica seria teniendo en cuenta que la inejecucién de los
recursos de crédito puede generar mayores costos financieros a cargo de la nacion.

Que no existen reglas claras sobre la presentacién de solicitudes de elaboraciéon de documentos CONPES por parte de érganos constitucionales
auténomos que no hacen parte del Gobierno nacional.

Que de acuerdo con lo expuesto se hace necesario desarrollar reglas especiales para llevar a cabo ajustes, con mayor celeridad, a los
documentos CONPES asociados a la celebracién de operaciones de crédito publico, garantizando la voluntad del érgano colegiado; y reglamentar
la presentacion de solicitudes de elaboracién de documentos CONPES por parte de los 6rganos constitucionales auténomos.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTICULO 1. Adicionase un parégrafo 2 al articulo 2.2.12.3.1 del Titulo 12 del Decreto 1082 de 2015, el cual tendré el siguiente texto:
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"PARAGRAFO 2. Cuando el documento CONPES sea de iniciativa de érganos constitucionales auténomos, estos deberan presentar la solicitud
motivada ante la Secretaria Técnica del CONPES y responderan por la veracidad, idoneidad, precisién y calidad de la informacién suministrada
para la elaboracién del documento CONPES, de conformidad con la normativa aplicable".

ARTICULO 2. Adicionase el articulo 2.2.12.3.5 al Titulo 12 del Decreto 1082 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeacidn, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo de Politica Econémica y Social (CONPES), el cual tendra el siguiente texto:

"ARTICULO 2.2.12.3.5. Adendas a documentos CONPES de operaciones de crédito publico. Los documentos CONPES que emitan concepto
favorable para la celebracién de operaciones de crédito publico podran ajustarse mediante adendas cuando sus metas, indicadores, alcance,
componentes y duracién de los proyectos de inversidn se vean afectados por circunstancias objetivas que, debidamente motivadas vy justificadas
técnicamente por el sector administrativo, mediante documento suscrito por el respectivo miembro del CONPES, repercutan en la respectiva
operacién de crédito publico.

La Secretaria Técnica del CONPES emitird la correspondiente Adenda, la cual surtird efectos una vez sea aprobada por el CONPES en la siguiente
sesién que adelante dicho érgano colegiado.

PARAGRAFO 1. En cualquier caso, para modificar los objetivos o recomendaciones impartidas por el CONPES deberd expedirse un nuevo
documento.

PARAGRAFO 2. Cuando los ajustes se deban realizar sobre un documento CONPES que emita concepto favorable sobre la celebracién de
operaciones de crédito publico y a su vez haya efectuado una declaratoria de importancia estratégica en los términos de la Ley 819 de 2003,
deberd seguirse las reglas previstas en el articulo 2.2.12.3.4 del presente decreto".
ARTICULO 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica el Titulo 12 del Decreto 1082 de 2015.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogota D.C., a los 7 dias del mes de junio de 2018
LUIS FERNANDO MEJiA ALZATE

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION,

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. ** de ** de junio de 2018.
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